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E s t a Diputación desde los primeros tnoinentos de su instalación se entre
gó al arreglo de los cuerpos municipales de la Provincia, íntimamente en
lazado con el bien y felicidad de los pueblos; y como notara la exigente ne
cesidad de crearlos de nuevo, acomodándoles á las instituciones que feliz
mente nos rigen, se halló desde luego con el obstáculo que para tan deli
cada operación era preciso que precediera la formación de expedientes para 
cada uno en particular, oyendo como previene la ley á los mismos pueblos, 
y practicando las demás diligencias de instrucción hasta identificar perfec
tamente los lazos que los unen, ya en razón de la centralidad, población y 
costumbres y ya en razón de mancomunidad de pastos, identidad de inte
reses y todas las demás circunstancias que deben influir poderosamente en 
la creación de estos cuerpos, cuya empresa era absolutamente insuperable 
en el poco tiempo que mediaba hasta 1.0 de Enero del año próximo, época 
designada para la renovación; y como por otra parte subsistan por desgra
cia en esta Provincia las semillas de la antigua división de Ayuntamientos 
con todas las desproporciones y anomalías á que debieron su origen, sin 
que las nuevas leyes dictadas sobre este objeto hayan hecho mas que au
mentar la desigualdad y confusión; la Diputación cediendo á las exigencias 
del momento, á la conveniencia pública y á la imperiosa ley de la necesi
dad, ha resuelto después de un maduro exámen fijar por sí la división de 
los nuevos Ayuntamientos de la Provincia, con el solo carácter de provisio
nal, valiéndose de sus propias luces y las de los hombres conocedores y 
amantes del pais; y aunque está bien persuadida que su obra no tiene toda 
la perfección de que es susceptible, ha querido sin embargo echar los c i 
mientos prestándose gustosa á rectificar cuantos errores hubiere cometido, 
para lo que tienen los pueblos abierta la puerta á sus justas reclamaciones, 
las que sirviendo de base para la formación de expedientes particulares, ha
brán de provocar resoluciones definitivas que deberán ejecutarse, caso de lle
var consigo alguna innovación, cuando se renueven los Ayuntamientos en 
1.0 de Enero de i838. 

La Diputación no ha creido conveniente ceñirse esclusivamente al arre
glo de Ayuntamientos con designación de electores y elegidos, sino que ha 
estendido también sus miras á fijar y recapitular en una instrucción senci
lla las disposiciones legales relativas á la materia que se hallan esparcidas, 
ya en el Código fundamental, ya en la ley de 28 de Marzo de 1812, ya 
en su aclaración de 23 de Marzo de 1821 y ya en fin en los demás decre
tos y órdenes expedidos en las dos épocas constitucionales, para que tenién
dolos á la vista los ciudadanos en el acto de egercer sus derechos, se facilite 
su egecucion libre de estorbos y bstáculos de ninguna especie, sin que se 
haya agregado á dichas disposiciones legales mas que algunos artículos re
glamentarios, como consecuencia precisa de una operación sujeta á actos mar
cados y épocas determinadas. 

Tampoco la Diputación se ha podido desentender del censo de pobla
ción, y desgraciadamente una triste experiencia acredita la falta de buena 
fé que ha presidido á esta operación. El dividendo mismo de los electores 



que se hace en el actual arreglo, prueba la inexactitud é inveracidad de es
te dato. La Diputación conoce, que víctimas los pueblos de una carga des
igual en los impuestos públicos cuando han hecho una franca manifestación 
de su verdadero vecindario en beneficio de otros que han ocultado la ver
dad, temen todos y esquivan la dación verdadera de los datos estadísticos 
que se les pide, pero es preciso que desaparezca semejante temor, pues re
suelta la Diputación á llevar á cabo el censo de población de la Provincia 
con el mayor esmero y exactitud, desde luego anuncia que los artículos de 
su instrucción relativos á este punto serán llevados inexorablemente á pura 
y debida ejecución, y descansando entonces los gravámenes públicos, parti
cular mente los de sangre, en esta base exacta, certera y positiva tendrán el 
equilibrio que la mas rigurosa justicia reclama, cesando los agravios y ha
ciéndose partícipes los pueblos de los beneficios de esta medida enlazada con 
sus propios intereses. 

Los artículos de la misma mslruccion relativos al patrimonio de los pue
blos, y á la recaudación y pago de las contribuciones públicas llenan todo 
su objeto; y por lo mismo la Diputación se abstiene de hacer observaciones 
sobre su contenido, y menos sobre la necesidad de dictarlos, por ser sobra
do delicada la materia para que pueda someterse á innovaciones repentinas. 

Tampoco era bastante reunir en un solo compendio el nomenclátor de 
los nuevos Ayuntamientos, y la instrucción que debe facilitar la renovación 
próxima de concejales; y por lo mismo la Diputación ha querido también 
que acompañe á la misma el reglamento de 3 de Febrero, de 1823 con la 
Real orden de i5 de Octubre último, en el que estando consignados los de
beres y obligaciones de las autoridades superiores y de los cuerpos munici
pales, tienen todos una pauta fija á la que puedan arreglar su conducta pú
blica en la dirección, gobierno y administración de los pueblos, para que 
sus actos sean susceptibles de responsabilidad. 

León 3 de Diciembre de 1836. = Juan Antonio Cárnica: Presidente. = 
Luis López y Suarez: Intendente interino.=Manuel Florez: Vizconde de 
Quintanilla.=Nemesio Fernandez. = Rafael Solis. = Francisco Piico.= Fran
cisco Buron. = Joaquín María Fernandez Vallejo. == Pedro Fernandez Pvaba-
nal. = Por acuerdo de la Diputación provincial; Patricio de Azcarate, Secre
tario. v 
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Artículo 1*° Cada uno de Jos diez partidos judiciales que compren

de esta Provincia queda dividido desde el dia 1.° de Enero de iS3T en 
los Ayuntamientos que expresa el nomenclátor puesto al final de esta ins
trucción. : . 

2. ° La división actual de Ayuntamientos se reputa desde el expresa
do dia sin valor ni efecto, menos en los ramos dependientes de la Gefa-
tura política, en los que continuarán para la sola realización de sus des
cubiertos y finiquito de las respectivas cuentas hasta 31 de Diciembre 
de 1836. > ' 

3. ° Los Alcaldes actuales, y en su defecto íos Regidores de los pue
blos que en este nuevo arreglo de Ayuntamientos quedan de cabezas de 
los mismos, en el momento que reciban esta instrucción harán saber á los 
pueblos comprendidos en el marco de su Ayuntamiento el dia que deben 
nombrar el elector ó electores.que hayan correspondido á cada uno, que 
será irremisiblemente el dia diez y ocho de Diciembre próximo. 

4. ° Llegado este dia se reunirán los ciudadanos que estén en el ejer
cicio de sus derechos en el punto y hora que señale el Alcalde ó Regidor 
del pueblo respectivamente que ha de hacer el nombramiento. 

5. ° E l número de los electores que haya de nombrar cada pueblo se
rá el que resulta de la casilla puesta en el nomenclátor que vá al final de 
esta instrucción. 

6. ° Cada pueblo nombrará independientemente el elector ó electores 
que le hayan correspondido. * < 

Cuando dos ó mas pueblos hayan de nombrar un elector, se reuni
rán los ciudadanos de dichos dos ó tres pueblos en el primer nombrado en 
el nomenclátor bajo la presidencia del Alcalde ó Regidor del mismo. 

8. ° Los pueblos de León, Astorga, Ponferrada, Villafranca, Bañeza, 
Sahagun, Valencia, Valderas, Villamañan y todos los de mucha pobla
ción se reunirán por parroquias para la elección de electores, quedando á 
cargo de sus respectivos Alcaldes hacer el dividendo de los electores que 
deban corresponder á cada una hasta completar el total de electores que 
Íes está designado en el nomenclátor. 

9. ° Verificada la reunión en el dia designado y hora señalada de an
temano por el Alcalde ó Regidor se constituirán los ciudadanos en Junta 
bajo la presidencia del mismo. 

10- Procederán en seguida al nombramiento de dos escrutadores y un 
Secretario colocándose los dos primeros á ambos lados del Presidente y 
en frente el Secretario. 
i 11. Acto continuo procederán al nombramiento acercándose á la me
sa y designando de una vez el elector ó electores directamente que hayan 
de nombrarse, quedando elegidos los que hayan reunido la mayoría respec
tiva de votos y si resultaren algunos con número igual decidirá la suerte. 

12. Concluido este acto se disolverá la Junta, y extendida el acta la 
firmarán el Presidente, escrutadores y secretario. 

13. Podrán ser electores los ciudadanos que hubieren concurrido al 
acto y los de fuera de él, siempre que sean ciudadanos en el egercicio de 



sus derechos y estén avecindados en la demarcación del nuevo Ayunta
miento. 

14. Los Eclesiásticos pueden serlo igualmente estando en egercicio 
de los derechos de ciudadano. 

15. Hecha la publicación de los electores, en el mismo acto se señalan 
ocho dias que deberán concluir el dia veinte y cinco del mismo Diciembre 
para que cualquiera ciudadano pueda intentar ante la Diputación provin
cial recurso de nulidad de dicha elección ó de tachas de los electos en tér
minos que pasado este plazo no se oirá á ninguno , debiendo preceder pro
testa ante la Junta que deberá mencionarse en el acta si el recurrente hu
biere asistido á la elección. 

16. Los electores se reunirán precisa é indispensablemente el dia vein
te y cinco de Diciembre bajo la presidencia del Alcalde de la cabeza del 
nuevo Ayuntamiento á quien presentarán un testimonio del acta de elec-" 
cion sin que puedan promover ninguna cuestión sobre nulidad ó cualidades 
de los electos por estar reservado á la Diputación. 

i?. Reunidos en Junta elegirán un Secretario siempre que no le haya 
en aquel pueblo de Ayuntamiento, en cuyo caso lo será este y conferen-
cfá*án sobre las personas que puedan convenir para el mejor gobierno del 
pueblo ó pueblos y sin disolverse procederán á la elección de concejales 
uno á uno y á pluralidad absoluta de votos, 

18. Debiendo constituirse los Ayuntamientos constítucionalmente, su 
renovación será total por esta vez, observándose en lo sucesivo lo preve
nido en el artículo 315 de la Constitución. 

19. E l numero de concejales que hayan de nombrarse será el que mar
ca la casilla puesta á cada uno de los nuevos Ayuntamientos. 

20. Para ser elegido concejal se requiere ser ciudadano en el egercicio 
de sus derechos, mayor de veinte y cinco años con cinco de vecindad y re
sidencia en el marco designado al mismo Ayuntamiento. 

21 . No podrán ser elegidos concejales los ordenados ín sacris, los mi
litares en activo servicio, los empleados públicos de nombramiento Real, 
todos los que perciban salario del común, los deudores á los fondos pú
blicos y los que lo sean de Hacienda pública como segundos contribu
yentes y los mayores de setenta años como escusa voluntaria, pudiendo 
ser elegidos los que en la actualidad levantan esta carga. 

22. Concluida la elección se extenderá en un libro destinado á este 
efecto que firmará el Presidente y Secretario, publicándose en el acto la 
elección y sacándose un testimonio que remitirán á esta Diputación. 

23. Hecha la publicación de los electores empezará á correr el tér
mino de los ocho dias que concluyen el dia dos de Enero próximo para 
intentar de nulidad de la elección ó tachas de algunos de los concejales 
electos, debiendo preceder protesta que constará del acta si el recurrente 
fuere de los que asistieron á la elección. 

24. E l mismo plazo se señala á los concejales electos para usar ante 
la Diputación provincial del recurso que pueda competirles en razón de 
escusa y exoneración de dicho cargo, y transcurrido no se dará curso á 
ninguna solicitud de esta especie á no ser que la escusa ó causa haya so
brevenido. 

25. No pudiendo estar decidido ningún recurso para 1.° de Enero, los 



concejales, sea aquel de la clase qne quiera, entrarán al desempeño de sus 
encargos en el expresado día, entendiéndose sin perjuicio del resultado que 
tengan dichas reclamaciones. 

26. E l nuevo Ayuntamiento procederá al nombramiento de Secreta
rio á pluralidad absoluta de votos en quien no es necesaria la calidad de 
Escribano, y teniéndose presente lo prevenido en el artículo 61 del Re
glamento de 23 de Febrero de 1823, sin que tampoco pueda recaer en 
ningún concejal. 

Sft A l Secretarlo no puede separársele sin causa legítima que expon
drán á la Diputación los Ayuntamientos. 

28. Por ausencia y enfermedad del Secretario se sustituirá la perso
na que merezca su confianza y la aprobación del Ayuntamiento. 

29. Nombrado el Secrétario procederán al nombramiento de Alcaldes 
pedáneos que serán dos para cada uno de los pueblos de que conste el 
Ayuntamiento menos el de la vecindad del Alcalde 6 Alcaldes constitucio
nales , debiendo recaer precisamente en vecinos de los mismos pueblos res
pectivamente en que han de levantar esta carga, remitiendo á esta Diputa
ción un testimonio del. nombramiento. Sin que puedan ausentarse ámbos á 
un tiempo del pueblo sin dejar un encargado bajo sü responsabilidad. 

30- Ea obligación de estos Alcaldes pedáneos es vigilar sobre la con
servación del orden en su respectivo pueblo, dictando para ello las medi
das que crean convenientes en los casos urgentes y dando cuenta de cual
quier novedad al Alcalde constitucional del Ayuntamiento de quien de
penden absolutamente. 

31. Los Alcaldes, Reg îdores y Procuradores síndicos ocuparán sus 
asientos por el órden de su nombramiento. 

32. Los Alcaldes y Procuradores síndicos tienen voto lo mismo que 
los demás concejales en todos los asuntos sometidos á los Ayuntamientos. 

33. Guando acaeciere la vacante de algún regimiento por muerte ó im
posibilidad de algún Regidor, se nombra en su lugar otro por los mismos 
electores, el cual servirá su cargo todo el tiempo que correspondía desem
peñarlo al que sustituye. 

34. Los individuos que sean nombrados para reemplazar las vacantes 
de el Ayuntamiento ocuparán el último lugar, quedando de mas antiguos 
los que antes existían. 

35. Si faltare algún elector para hacer el reemplazo de las vacantes 
que ocurran en los Ayuntamientos, se harán sin embargo las elecciones pa
ra la vacante ó vacantes del Ayuntamiento por los demás electores siem
pre que exista el mayor número, formándose únicamente nuevas juntas elec
torales en los casos en que falte la mayoría y para nombrar solamente los 
que resten hasta la correspondiente totalidad de electores. 

36. Ningún vocal de Ayuntamiento podrá nombrar sustituto ni aun 
con acuerdo del mismo Ayuntamiento, debiendo el Regidor ó Regidores mas 
modernos suplir las ausencias, enfermedades y vacantes del Procurador ó 
Procuradores síndicos, asi como deben suplir las de los Alcaldes el Regi
dor ó Regidores mas antiguos. Si llegare el caso de que se suspenda todo 
el Ayuntamiento que va á ser nombrado ó la mayor parte de él se reuni
rá el colegio electoral y nombrará los que hayan de sustituir á los con
cejales suspensos hasta que sean legítimamente declarados inhábiles ó res-
puestos en sus oficios, quedando en el primer caso los nombrados como 



propietarios por todo el resto del año y cesando enteramente el segundo. 
En lo sucesivo les sustituirán los del año anterior. 

óTé ^os Tae egerzan cargos concejiles pueden ser elegidos Diputados 
á Cortes ó individuos de la Diputación Provincial, pero en el hecho mis
mo de tomar posesión de sus nuevos cargos quedan vacantes los que an
tes obtenían. 

38. - Se suprime todo emolumento que disfruten los AJcaldes, Regido
res y Procuradores síndicos por deber desempeñarlos gratuitamente. 

39. Cuando llegue el caso de renovarse los Ayuntamientos en 1838 
por mitad saldrán los mas modernos en el primer año y k)s mas antiguos, 
en el segundo, debiendo observarse entonces los huecos y parentescos. 

40. Kingun concejal una vez elegido y aceptado el cargo, puede ser 
elegido para otro que haya resultado vacante de la misma Corporación. 

41 . Instalados los nuevos Ayuntamientos procederán inmediatamente 
y con la mayor escrupulosidad á .la formación del censo de población de 
ios pneblos comprendidos dentro del marco del Ayuntamiento. 

42. Los Ayuntamientos tendrán concluido este censo irremisiblemen
te para- el dia 1.° .de Febrero próximo. 

43* En los días dos, tres y cuatro del mismo mes estará al público 
v en los parages acostumbrados el censo de población. 

44Í Todo ciudadano esté ó no avecindado en el marco del mismo 
Ayuntamiento puede denunciar ante la Diputación cualquier omision: que 
advierta en el censó de pob.laGÍQ.n. . 

45. Trascurridos los tres dias rectificarán los mismos Ayuntamientos 
su censo de población, y rectificados los remitirán al Juez de primera ins
tancia del partido, quien lo hará á la Diputación, con Jas observaciones 
que su celo é ilustración les sugiera en razón de Jas omisiones que advirtiere. 

46. Remitidos estos estados á la Diputación, se reserva rectificarlos 
en todo ó parte por medio de los individuos de su seno ó de personas ca
racterizadas que merezcan toda su confianza, presentándose personalmente 
en el distrito de los mismos Ayuntamientos, debiendo verificarse precisa
mente esta rectificación de seis distritos de Ayuntamiento de cada partido 
judicial , sacados á suerte sin perjuicio de los demás que Ja Diputación ten
ga por conveniente. 

47. Por cada alma que los Ayuntamientos omitan en el censo, paga
rán los Alcaldes y Procuradores síndicos dos ducados, Jos Regidores 
un ducado y los Secretarios de Ayuntamientos cuatro ducados, y por ca
da vecino, cuatro ducados los Alcaldes y Procuradores síndicos, dos cada 
Regidor y seis los Secretarios, y todo para los fondos de la Milicia na
cional, y si hubiere denunciador al tenor de la regla 44 será la mitad pa
ra dichos fondos y la otra mitad para el mismo denunciador. 

Artículo adicional. No se hará alteración alguna en la división terri
torial de la Provincia en la parte que corresponde á Rentas públicas ni 
á Arbitrios de Amortización, de modo que los pueblos,,colonos y renteros 
que por cualquiera concepto paguen sus contribuciones y rentas en esta Te
sorería y Caja de Amortización, han de continuar verificándolo de la mis
ma manera, .que lo han hecho hasta ahora, mientras que por el Gobierno 
no se disponga y determine la división económica-administrativa por In
tendencias, que está para salir. 
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BE LOS AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

• • • Número de Concejales, 

P T I E B L O S . 
• ProcJiraclorp& 

Electores. Alcaldes. Regidores, síndicos. 
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PITEPJ.OS. 

Número de Concejales. 

Pi-ocuradores 
Electores, Alcaldes. Regidores. síndicos. 

táymtamiento jq/,0 

* V i i ^ego .» © • « • • 

Mansilla Mayor. 

Villiguer 
Villa verde de Sandobal 

Vega de los. Arboles.. 
Viliabúrbula. . . . 

Villafañe. . . . . 

Villamoros de Mansilla. 
Villafalé 
Villimer 

Villacontilde. . 
Villareníe. . . 

9 • • 

Valle de Mansilla. . . . . r . .' 
• • • • • • • •! • ¿ á , • 

Palazuelo de Eslonza. 

Nogales 

.o • 

Garrafe.. 

La Flecha.. . . 
Palacio de Torio. • 

• • • • r • • 

• • • •. • • 

Pedrún 
Palazuelo de Torio. . . • . . . 

I . 

I . 

I . 

I . 

I . 

I . 

i . 

i . 

i . 

i . 

2. . 6 . 



P U E B L O S , 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Valderilla. . 
Kiosequino. 

• h • TF • • • 

Fontanos. 
Matueca. 

Otero de Torio. . . 
Manzaneda de Torio. • . • • • 

Ruifbrco. é • . . | . 
Abadengo. . 

Villaverde de arriba. . . . . 
Yillaverde de abajo.. * * • • 

i . 

i . 

i : 

i . 

i . 

9 

^Apuntamiento S i 

ViIIaqmlambre? capital. 

Robledo. . . • • • 

Villanueva del Arbol. . 

Villarrodrigo 

Villaobispo. . . . . 

Villamoros de las Arreguéfas. 

Villasinta 

Navatejera 

Canaleja de Torio. . . . 
Castrillino 

• » • 

» « 

. . . . • 

« . . 

• » . 

I . 

r. 

i . 

i . 

i . 

i . 

i . 

i . 

z. 

9 

Jlyuntamiento *Í.0 

Benllera, capital 

2. 

2. I . 



P U E B L O S . 

Tapia de la Ribera, 

Carrocera. 
Cuevas. . 

Espinosa de la Ribera.. . 
Otero de las Dueñas. . . 
Piedrasecha. . . . . . 
Rioseco de Tapia. . . é 
Santiago de las Villas. . . 
Vinayo. 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Reidores. síndicos. 

. . . 

• • « 

i : 

i . 
• 

i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 

9 

• • « « 

2. . 6. i . 
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PTTEBLOS. 

Número de Concejales. 
Procuradores 

'Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Jíyuntamientol9 ? 

Chozas de abajo. C a j ^ ^ . 
l̂hozas de arriba.. . . . 

Villar de Manjarife. . . . 
Mozóndiga 
Meízara 
Ardoncino. 
Cembranos 
Banuncias. . * * . • • 

i * 
l i 
i . 
í . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 

9 

^juntamiento éf 

Onzonllla^ capital. . . • . . % 
Torneros de la jurisdicción^ • * . 
Sotico * . . 4 • 
Vilecha. • . . ; 
Viloria de la jurisdicción. . • . i 
Antimio de abajo. . • . • . % 
Villadesoto. . . • • . . i * 
Grulleros. 
Vega de Infanzones y Tíobajuelo. i 

i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
i . 
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^É^untcmiento 

Quintana de Raneros, capital. . i 

• • :\ 
• • • • j 

Montejos. 

I . 

Oncina • , 
La Aldea de la Valdoncina 

Robledo de la Valdoncina.. 
Valverde del Camino. . . 

i . 

i . 

i . 

i . 

4- x. 

.9li 



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Elec lores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Fresno y Hermita. . • ^ 
Oleruelo de la Vakloncina. 

A r m u n i a . • 
Yiliacedre % i 
Santovenia de la Valdoncina. 
llivaseca 

Trobajo del Cerecedo. I * 
\'illanueva del Carnero.. . 

San Miguel del Camino. • 

: .1 

\ 
a • • 

% * i 

i . 

i . 

i . 

i . 

• 2 * • 6 • m 
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1 O / 

Mmntammto 

S i 

Mfuntamiento 

Vega's del Condado 5 capitaL 

Villanueva del Condado. • 
San Cipriano. . . . 

San Vicente. . . . 
Villamayor de la Sobarriba. 
Represa , 
Santa María del Monte. 

I . 

I . 

i -

I . 

I -

4* • i . 

2. . 6. . i . 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Castrillo de Porma. i , 
Villafruela y Moral t \ \ i \ 
Castro de la Sobarriba i . 

9-

Jlyuntamiento f é ] 

• ValHesogo de abajo, capital. • . . i v 1 
Villaturiel. . . . • • . . • .) 
Roderos . . . . o 

San Justo de las Regueras. . . . 
Santiago de Mancilleros.. . . . vj 

Villarroañe.. . • * 

Marne • . r^T^T*,.- .1 
Tóldanos • . * f Á 

I . 

i . 

i . 

i . 

i i 
i . 

Valdesogo de arriba. • ;< 
Alija de la Ribera. . . 

Castrillo de la Ribera. / • , . J 
Marialba . .) 1" 

Santa Olaja de la Ribera. . . *. ; 

9-
i »i • • » • * 
tñmcntamientc i A. 

Vali3efresn()^ capital. . . . 
Valdelafuente 

Arcabneja. 
San Felisino. 
Villacete. . 

Parad Illa de la Sobarriba. 
Saiitibanez de Porma.. . 

• . • • 

i . 

i . 

2 . . 6. X. 

. . . 

. . . 

• a 



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Santa Olaja de Forma. . 
Secos de Forma. . . • 

• • • 

• • • • i. 

Navafria. . 
Solanilla. . 
Villalboñe. . 9 • • • 

Villafeliz de la Sobarriba. 
Carvajosa 

Villacil 
Tilla vente. . . . . . 
Golpejar de la Sobarriba. 

• • • • 

• • • 

9 • • • 

<! • • • 

« e s » 

Villaseca 
Corbillos de la Sobarriba» 

Tendal . . 
Saníovenia del Monte. 

• • • v i 

I . 

t. 

táyuntamiento i S * 

^acorvcra^ capital. 
La Valcueva.. . . 
Matallana y Serrilla. 
Robles 
Pardabé 
Orzonaga. . . . . 

Villalfeide 
Valpoitjuero. . . . 

• • • • i . 
i. 

4 • i. 
• . i. 
• • i • 

i. • • • 

Valle.. . 
Coladilla. 

Villar. 

i. 

i. 

i. 

2. \ 

)• 2. . 6. MI 

9 



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
íllectores. Alcaldes. Regidores. síndicos» 

^Apuntamiento í $ . 

Cármenes, capital. 
Canseco.. 

Piedrafita. 
Piornedo. 

Campo. . 
Pontedo.. 

Villanueva 
Genicera. 

de 

Gete.. . 
Almuzara. 

Valverdin. 
Getino. . 

Rodillazo. 
Pedrosa.. 

La Bandera 
Tabanedo* 

Pontedo* 

• . • 

i . 
i . 

i . 

í . 

t ¿ 

i . 

i . 

i . 

i . 

9 

Wúuntmikñto 

Rodiezmo, capital. . 
Millaró 
Pendiella. « • • • 

i . 

Tonln 
Villadangos 

Colegiata de Arvas. . • * • 
Busdongo 

Pobladura de la Tercia, . . . 
San Martín ) 

1. 

i . 
i . 

í . 

• . « 

» « • • 



P U E E L O S . 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Bentosilla. 
^illamanín 

Fontun.é 
Velilla. . 

Barrio. • 
Golpejar. 

Villanueva. 
Camplongo 

La Pola de Gordon? capital. * 

Folledo.. 
Cabornera, 

Paradilla. 
Ceras, . 

• * • <» ^ 

• • ' é '• • • • 

Buiza. . . * 
Vega. . * * 

<» ' • * • » 

Beberino. * > * 
Santa Lucía* * . m 

* • V V • 

• • • Los Barrios. * 
Huergas y el Millar 

Llombera. • • . * 

Nocedo.. 
Peredilla. . . . • 

Villasimpliz. . . » 
La Viz y Ciñera.. . 

.. • e • 

k • * • 

• • _ • b 

1. 

I . 

I . \ 

1. 

1. 

1J 

9' 

2. 

íiorl 

i . 

• '• ' : '• • • : . 

fe ob iiír/íg^íoO 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Llanos. 
Sorribos. 
Olleros. . . 

Brugos.. 
Rabanal., 

Ayuntamiento 

La Robla, capital. . . . . 

Puente de Alva. . . A • • 
Alcedo * e ® • • 

» « e ® 

• e • • • • • • 

• • • • • • • • • 

Candanedo.. * . . . . . . • 
Robledo 

Solana. . . • 

I . 

I . 
I . 
I . 

I . 

I . 
I . 

I . 

9 

2. . 6. I . 

untamiento 2¿ 

Valdelugueros y Lugueros.. • . . i . 
Redipuertas i . 
Cerulleda i r / 
Villaverde. ¿Y/¿itn*J. . . , .> 
Llamazares r i . 
Redillera. . . . 
Tolivia de abajo. . 
Tolivia de arriba.. 
Arintero. . . . 
La Braña. . . . • • • 

i . 
i . 
i . 
i . 
i . 

2, . 6 . • I . 

9-



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Elcclores. Alcal&s. Regidores. sindicas. 

wuntamiento 

Vaklepielago, capital. . • 
Val verde. . . . .1 . 

Valdeteja. 
Correcillas 

Valdorria. r . • . . . 
Nocedo. ^ J ^ r m - P r . 

Montuerto 
Ranero 

Otero. . . . 
La Vecilla. y * 
La Mata.. Á / f r 

Campo Hermoso.. 
Abiados.. . . . 

I . 

I* 
I . 

I . 

I . 

I . 
1. 
I . 

í . 

I . 

Jíu yuntamientt 
17 iifKriiiH'i'rawaiairaigniiinimfi-» 

Santa Colomba 5 capital.. • > . . 
La Candaría .v * • • 
Sopeña. 
Pardesibil » . . * • 

La Mata de Curueno. . . • . 
Gallegos,. ^ 

Barrillos. % % 
Barrio de nuestra Señora. • . % . 
Ambas aguas . 
Devesa. 

i. ) 
i. 
i. 
i. 

I . 

i . 
i . 
i . 
i. 

2."' • i . 

9 



3 o^miM. 

P X E E L O S . 

Número de ConcejaleSi 

!>A TiTWTa Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

^juntamiento 

Boñar, capital.. i . 

Vozmediano. • . . ¿ • 
Vaidecastillo. . . . 

Oville. 

.BanoIkblcY ob oioíiíní 

• • • i* • • • a Cerecedo^. . . 
Barrio de las Ollas. . .s • 

Adrados. . . • • - * 
La Vega de Eoñar. . . . 

1 

• « • * 

• • • 

I . 

* • • 

Voznuevo. * • • i . 

Grandoso. . 
Llama. . . . » • ••• •- • • • • • - • • • 

Collf. . 
Felechas. 

Las Bodas.. » . . . * . • o 
Beneros. • . . . . . . . •) 

Té 

'o • 
<áS. « • 1C. 

ti 3 

0 I* f, 

i . 

9-

tÉuuntamlento 2%. 

í ü l fíou 9D Bron9!B / 
Vegaquemadaj capital. . * « 
La Devesa.. . /v/?# • • • 
La-LosHla.:^ . . 
Palazuelo. r . 
Mata de la Riva • 
Llamera 
Candanedo % 
Lugán 

2. 
I . 
I . 
I . 
I . 
2. 
I . 
I . 

. • I* 



, P U E B L O S . e9l0Í)JVlU30'l*-í 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

2S. 

La Ercina capital. . . v i ; % % ^ I ' 
Los cinco Barrios de las* Arrimadas. 2. 
Palacio de Valdellorma. i . 
Fresnedo. . • 

qno pifiaos ' 

Sobrepeña, 
Oceja. . 

• •i • • • • 

I . 
I . 

• . • .oriBíL'jrnxí 
. • .0líil3fi33|)l 

2« • 6« • 
'I 

• • • 

La Serna. . 
Yugueros. . 
San Pedro. 

»x • • 

• • • * • 

. 1 • . • • 

I . 

I . ' 
I . 

> • 

« « • 

,8BÜU |B l 91 

9 
.1 * • i • « 

. • « « • • • 
.6-
4-

» « « % « 

9' 
o « 

PARTIDO DE VALENCrA DE DON JUAN. 

i , .' 2; 

» • .11 

untamiento 2?. 

Valencia de Don Juan, capital. . * 6, 

Cabanas. . . . . . 
JPaíilas*» . . * , $ 

Alcyetas. 4 , . 

• ? • • . 

• • • • ,« 
. I . . X 9 « 

. 1 

.1 

Í . 
I . 

2.. 

9 

:ento 

Cimanes, capital # 2. 

6. 

• • • 

1. 



_ 3 



0 

a . . 



Numero de Conceja, ^ 

P U E B L O S . 
Procuradores 

EIccioros. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

r¡ * U 

3-
i . 
i . 

9-

Pajares y despoblado de Villaboni-
II0S5 capital. . • . . 

Veillla de los Oteros. . 
Pobladura de los Oteros. 
Morilla.. . . v • • 
Gnsendos. . . . * ^ 
Fuentes de los Oteros. . 
Valclesaz. . . . . . 
Ouintanilla. . . . . 

1. 
i . 
i4 
1. 
1. 
i . 

t. 
I . 

I . 

JVÍ. - r£ -4.' 

r ^2 
_ c—--4: 

1 # / i 

j 

9 

JÍ^untainienfó £ $ S # 

Matadeon, capital. . . * 
Fontanido. . . . . . . 
San Pedro de los Oteros. • 
Santa María de los Oteros.. 
Castro vega y la Veguellina. 
Valverde Enrique. * • . 
Izaj^re. . < • • • <« • 
Yaldemorilla. . . • . . 

2. 
1. 
1. 
1. 
1. 
£ . 

Z . 

I . 

t. 4- • p 

9 

Gaulllfalij, Ljpi'fül. . 2. 
I . 

u 



4 ^ r / ^ a s ^ É ^ r ^ ^ * ^ 0 % 

1 

/¿y 

téjales. 
curadores 
síndicos. 

t. 
«lis? 

I . 

Riaño y la Puerta) capital 



P U E B L O S , 

Numero de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Pedrosa. 
Sálio. . 
Garande. 
Horcadas. 
Anciles^ 
Escaro.. 

Buron, capital 
Polvoredo.. * 
Lário. . 
Casasuertes. • 
Vegacerneja. . 
Cuénabres.. . 
Retuerto. * . 

Acebedo9 capital. 
JVtararia,. • • • 
Liegos. • . . < 
La. Una* • « • 

i . 

i . 
i . 

i . 
i . 

i . 

2. 

9 

td^untamíentú Mb* j S 

d d £ é 

3-
I . 

1% 
X . 

I . 

1. 
1. 

té^untamlentú M-

Apuntamiento Jt^t C i 

Boca de Huérgano^ capital 
Valverde 
Vesande. . . 0 / . . 
Barniedo 
Siero. . e . . . 9 , 
.Villafrea. • s . . . 

1. 

1. 
l . 

i . 

1* 

4* 



• ¿0* _ j 



PTTEBLOS. 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. IWldores. síndicos. 

Jíuuntamiento 0 

Salomón, capital.. . i . . r . # . I . 
Cigu^í"3 • I • i • j #« * ( 
Las Salas 2. 
LoiS. . • • * • • • • • » * 2.-
Hueíde. . . . • . . . . « • - 2< 
Balbuena.. . . 

9-

juntamiento 

Villayandre5 capital.. . . • • é 
Remolina. • . . • • . . # « 
Argovejo. • . . . . . . , , 
Comiere. • 

Crémenes. • . . . . . . . u 
Valdoré. • » • «i 

Telilla. . 
Verdiago, 
Alege. . 

z* 
i . 
2. 
I . 

I . 

I . 
I . 
I . 

9 

Cistierna, capital. • « . m ^ \ . i . 

Valmartino. . • * Z 1 . • .> 
Sabero. \ 

Alegico.. • . . . • • . i • 
Olleros ^ 
Sütillos. . v . • v J 

Saelices , 
Modínc . . . . . } 

8 

• 

• . • • 
T . • • • 

• • • • 

Jíymtamlento J $ . é ? ^ 

4 . m 

4 

7 sb ÉmmtM 
4* • x. 



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Electores, Alcaldes. Pvegidorcs. síndicos. 

Quintana. • 
Yidanes.i • 

Pesquera. 
Sorriba. . 

Santa Olaja. 
Fuentes.. . 
Ocejo. , * 

Si ® ® G 9 • I . 
« • • 

« « W » # 

I . 

1* 

9-

v 9 ¿/'/S* 

+ -te ? / 

• • • 
» • « 



Número de Concejales. 

P U E B L O S 
Procuradores 

Ulcrtores. Alcaldes, Regidores. síndicos. 

86017 

Oceja, capital. • 

Soto de Sajambre. 
Vierdes y Pió. , 

dípuntamento 

í * . . . 3. 1 
• • • • --• *• « 2'. / « " « ,1 .> 

2*. 
2 
O. 

• -X— r 

I 
; ^Apuntamiento $ 

Posada, capital. . . 
Santa Marina.. . * 
Cain. . . , • . 
Caldavilla. . . • 
Cordiñanes. . > . 
Prada. . . . • . 
Llanos de Valdeon. . 
Soto de Valdepn., . 

1« 

I . 
* i 

1. 
1. 
1, / 

1. 

9 

Ayuntamiento SSt* 

storga capital. . . . . . . . . o* 1 

3 

2 ^ / 

2. 



P U E B L O S , 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. . Regidores. síndicos. 

Jíuuntamiento 7 7 
• • • 

t • 
Beaavides, capital. . ——T , 

Palazuelo. . . « w v V 
Gavilanes. 

Turcia. . . • • . • • • • • 

2. 

i . 

i . 

Gualtares. . . . • 
Quintanillá del Talle.' . 

Quintanilla del Monte.. . 
A r m e l i a d a . . . . . . . 

Vega de Antoñán. . . 
Antoñán del Valle. . . . # 

X... 
I . 

2. 

I . 

td^untqmíento 

9 -

Symtamiento 

Villarejo, capital.. . . . • t« 
Veguellina.. . • . . . . 
Villoría, v . . • . . . . . . 
Estebanez y Calzada. . . . . . 

2. 
2. 

4-
i . 

F 

2. . 6. . I . 



!!: PUEBLOS. 

Número de Concejales. 

.P.OJiTJllJ^ Procuradores 
Electores^ Alcaldes." Rcílfíorcs. síndicos. 

Jíyuntamunto S J j j f f 

Santa Marina del Rey, capital. ; ^ 
Sardonedo . V . 
Villabante : : . • • 
San Martin del Camino.- : l ; . I ' . . . . r .ofííbBÍtlBT 

.obs i f e í ab SBÍIOM 
.9 \ .obDlso^A Isb nÍJisM asB 

2. 

c s •' 

Prado Rey 9 ^ i r f ; . . . 7 * • 
Goaibarros.. . . * • -•* • • • 

Quintanilla.. * 
Bonillos. 

Brazuelo. . . • • • • • • * 

iilia*. • * • • • • • 

Rodrigatos., . 
Be 

T I 1 

S o i i U - G u t o l i m . . . . . • . 

¡ E t - G a - B - s Q , . . • . . . . • 

i . 

i . 

i . 

2. 

I . 

2. 

I . 

-Ji ' ' W 

#.OXlBÍD90rí 

tdyuntamiento 

• • • • • 

Rabanal del Camino, capital. 
Rabanal el Viejo. 
La Maluenga.. . 
Vifórcos. é * . 
Argafioso. . • . 
Foncebadon. • < 
Manjarin y Lavor de Rey. . 
Prada de la Sierra i . 
And límela.. 

« i 

» . • • 
9 

i . 
I . 
1. 
I . 
i . 

9 

I . 4. 

V 

I . 

i . / 



I P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Electores. Alfaides. Regidores. síndicos. 

Turíenzo de los Caballejos, j ^ p t d L . 
Santa Marinica. • . 
Villar de Ciervos. 
VafdermniáTiast . ".| ."^ • . • 
Tabladillo. 

1 • i * t • 
^ I 

I 
I 

r 
• * • * 

1» • » •« •« .1 • • 'I» 'a 

•ias de Pedredo. * ^ . « x* 
San Martin del Agostedo^Jí^ « » 1. 

m n ü lab ni 
'o • I 

• • 

6 ; 3t( 

^ $ 7 

Valderrey^ capital. » 9 
i\lo.tcii iza» • • • & 
Cuvillas é:-
Bustos. . >. ^ , . k| 
Tejados. . * • * ^ 
Barrientos. ^ ,» . • 
Carral y Villar. . k 
Castrillo de las Piedras 

.1 

1. 
• 1.! 

- 1 . 

') ¿dóiflicO íab haBcInfl 

. . . . .oao&Ggil 
. . . .nobr-dsoaol 

T f T >• T\/ 

9' 
..ÍVi'í'jlO Bl Oü 

. . . .fiidíjaibnJ 



P U E B L O S . , ; 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

\JluuntamimU 

Lucillo 9 capital . 
"Villalibre 
Luyego. . . . . 
Piedras AI vas.. . ̂  . 
Pobladora de la Sierra... ^ 
Molina Ferrera. 
Busnadiego. . 

i « . 

» Xi» 
« I « 

® I • 

9 * I • 

.1 
9' 

89. 
• Mi 

Quintanilla de Somoza 
Boisan. . * * . * 
Priaranza. . • . • 
Tabuyo. * 

« i , . 

* • * # 

é> ,. . . & * 
'"""IT e . 

Villar de Golfer.. « e « e # 

I . 
!Sd« 
2« 
I . 
I • 
1. 

9-

' '.¿5. . « . 

«T . . • Gmpmdss^ capta! • « 
Truchas. ¿?M'¿f&¿* % n . fc. 

i . 

Iruela. . 
Villarino. 

Truchillas. 
Vaillo 

• . • « 

• © e 

» « • • j 

Quintanilla de Yuso. 

La Cuesta.. . t 
Valdavido.. . . . . 9 

D é * 

I . 

1. 

6 « J 

oJnoM lab tniit 
^ i i' fr 

• . • , . - •'. i . » t « 

29 

. « « 

2. 

•• • • 

1 ! 

. . . . 

file:///JluuntamimU


"PTÍEBLOS. 

Villar del Monte. 
Manzanéela. . * 

Cunas 
Pozos. • . . v 

• . • • 

agáz, capital. 
Vegas. . . • 
Zacos. . . • 
Porqueros. . • 
Banidodes.. . 
Eenamarias. . 
VillamegiL. • 
Coorderos.. . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

I . 

i : 

9-

2. 
I . 

i ; 

I . 

I* • , % % ••"' 1 * 
f T 

« • % % I 

9" 

. .o'idiííí 

I . 

i£mnfqmíenfg ^ 

4- i . 

Otero, capital.. . • . . • . • 
Villaobispo de Otero de Escarpizo. . 
La Carrera de idem.. . . . « * 
Sopeña y Carneros • 
Brimeda , .l . % . 
Fontoria. . . . f. • . % % 
Quintana de Jon.. . f* . . r . . 
Revilla.. . . . . . . . . . 

I 

Quintana de Cepeda, 
Riofrio 

V 

i . 

i . 

2. 
I . 

1% 
I . 

f . 

9 

Sueros, capital. . . . # . . . i * 

i . 

. 0 3 0 



i 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes, Regidores. síndicos. 

perreras y Morriondo. . . 
Castroabano y la Veguellma.. 

Donillas.. . -
Castrillos. . . 

• • • • • • * 

u 
A' 

S. Feliz y EsGuredo de las Lavanderas. i . 

>, • • • Ponjos. 
Palacios m i l . 

Oliegos.. . . 
"Villafmeriélix . 

Villameca. . > 

.-.^'r . 1̂ 

I . 

I . 

4' • é i 

9' 

Jlyuntamiento JUM 

Requejo y Corús, capital . 
"Villagatón. . . . . . 
Culebros. . . . ^ . 
Nistoso y sus Barrios. . 
Brañuelas. . . . . . 

• • • 

• * • 

• • • 

Montealegre. . * . 
Manzanal y la Silva. 

» . • • 

• • . • • i 

Ucedo. . 
Balbuena. 

u \ 
i* 
i. 

I . 

2. 

I . 

Jíuuntamiento 

Llancas de la Ribera, capit#í. . . 
Carrizo y su Barrio.. • ' . 
La Milla, Huerga y Quiñones.^. 
^illaviciosa . .g, • 
Quintanilla ele Sollamas. . r . 
San Román de los Caballeros.. 

10 

9 

2. 
2. 
I . 
I . 
2. 
I . 

2. 

9 

i * 

6. . i « 



Número de Concejales. 

A« ^ . « « « * . u b n O I T í O * Procuradores 
P U E B L O S . % / Electores.. . Alcaldes. Regidores. síndicos. 

untamiento 3 é l 

Sahagun con el despoMaHo de Val: 

• ••8í>llí 

. .aoííi'j 

deteguíiajicapitaLi ; . . • . 9. » 2. • o. ? % 

[juntamiento 

Joarilla, capital,' . \ . • . . # 3. 

Valdespino Vaca.. • . . . / . 2» 
San Miguel de Montañán., . * . 2. 

9 

mu 

Grajalj capital.. . . A ' :\ ) . • 9* 9 Ie 

Áyuntamiento 
igaummmlmmKmBmmmmmtmmmmmmmmux.* \wm\mammmm\wimmmaammmmmmm 

Galleguillos9 capital. i » . • 3. 
Arenillas. • . . . . *• . . 4» I* • 4* ' T* 
San Pedro de las Dueñas 2. 

9-

Á^un tamien to^^ / / 

Villeza, capital. . . . . . . . 2. 
Gordaliza del Pino. e . . . . . QV 
Vallecillo. . . . . . . . 8 . 2. r ; %; f ^ v J 
Castrotierra. . . . . . . . . 2. 

KS5 

file:///wm/mammmm/wimmmaammmmmmm


Número de Concejales. 

P U E E L O S . 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

juntamiento ; 

gant^ Castilla, capital. » . . . 3. 
Matallana. / . . . . • . ' . ' 2-
Villamoratiel.. 
Grajalejo. • 

. . . ,onEnqí3 íir>8 
'A Q 

• • • 9 

• » • 

2. 
2. 

1. 4- 1. 

9 

^ 1 
ttt^untamiento 

Bercianosj capital. 
E l Burgo. . . 
Grañéras. . 
Calzadiüa. . . 

iamuñío.. • 

. .kjiaBO ciBsifnBlIiT 
• • • 

« 9 e - * « • 
« 9 • • • • 

2. 
2. 
2. 
2. 
i . 

I . 

.oítíoÜ 
4* * 

9-

tñuumamiento 

Yaldepolo, capital. . • 
Villalquite.. . . . . 
Aldéa del Pílente. . • 
Yillamondrin.. • . , 
Quintana de Rueda.. . 
"Viilaverde la Chiquita.. 
Yillaiviera 
Saelices del Payuelo. . 
Quintana del Monte. . 

9 » . • 
» • . . 

. * • 

• « • 

• • . • 

1. 
i . 
i . 
1. 
i . 
I . 

I . 

I . 

I . 

4. • fc 

9 

tájuntamiento 

Cuvillas de Rueda, capital. • 
Villapadierna.. . . . • 
Palacio * • 

X. 
i . 

l í iT A 

Bi l l í 



P U E B L O S . 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Electores. AlcaMes. Regidores. síndicos. 

Quintanilla de R i i e 8 ^ ^ 4 
"Vega de Monasterio.. . 
San Cipriano. . . . « 
Saechores | 
Herraros, . . k %< 
Llamas. , . . . * vi 

•5 

9 !A 
Villamizár5 capital. . . . . . 
Villacintor.. . . . . 
Vanecidas. . . . . , . 
Castéllanbs.. . ^ . . . 
Santa María del Monte. 

• 1 

ir*' 

M taimento 

9 

ntamient 

Villamol, capital. 
Calzada 
Codornillos. . . 
Villapeceñíl. . . 
Yillacalabuey.. . 

. • • « 

• « # « • • 

. • • * • 

<* . • • 

2. 
2. 
I . 
2. 
2. 

9 

Vlllamartin de D. Sancho, capital. . 2. 
Arca vos i. 
Valdavida \ . . i . 
Villacerán. • , . . i . 
Castroañe • i. 
Santa María del Rio. . . . . . 2. 
Yillaseláa, . . . . . | * f / . i . 

9 

4* • !• 

JüiíínoniBUiY 

..oiñüíiifílii / 

í. . 4* i . 

i . 
T f i 



y ^ m ^ y ^ / / / 

Cebaníco, capital.. . • . . \ % i . 
Santa Olaja de la Acción. . 2. 
Valle de las Casas. . •* • , i . ... . 2 . . 
Quintana de Almanza.. | * .X., 
La Riva • | • . i . . 
Mondreganes.. • . • I * • 

.X • • «X r J v * 

i • * 

adores 
Icos. 

tdymt amiento/f3. 

La Vega, capital . * i • • • • i . 
Villamorisca. • . . *j . J* • * i . 
Carrizal , ^ r v ^ V ' • 2. 
Valcuende.. . . » . • • . 1. . ) • * 4* 
Calaveras de arriba. 2. 
Cabrera. . . • Sf \ X • *: - •1 ! 
Espinosa. . . . . ^ ^ - • • • . ^ r i . 

•X * ••p̂  • > «x 

Jíyuntamlento/ 

Villavelasco, capital x. 
U 



P U E E L O S . 

Número de Concejales, 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

CarbajaL • . 
Villazanzo.. . 

Velilla. 
Castrillo del Monte,. . | . s. *< 
Renedo.. * . . . . . •. .• 
Mozos. . • • . . . . . . 
Valdescapa.. . . • 4 • • • 
Villadiego *{ • • • 
San Pedro de Valderaduey. • * . 

i . 

i . 
i. 
i. 
i . 
i. 
i. 
i . 

• l e • ^.e « Ii 

9' 

uuntamimto 

/4^ 

Escobar^ capital Í * n 9 

VI 

Jtí 
í;)7 



^\a\*OKoO blk O^i^y&TlDO DE MURIAS Í)E PAREDES. 

P U E B L O S . 

_ Número de Concejales. 
T , r Procuradores 

Eleclbres/ Alcaldes. Regidoras. síndicos. 

*£yuntámiento 
,3 

Mujrias de Paredes9 capital 
Garuena. . . . . . . . 
Balbueno 
Villadepan. . . . í . • . 

• • r # • • 

• • • • 

s • • • • m ' • • 

Sabugo 
Sosas. 
Villar. 
Cirujales. . • « « 

Villaverde.. 
Kodicól. . 
L̂azado* • • • • • • « 

'Villabandin. 

• • • .•• • 

t. 

» • • (y • v • 
• • • • • 

« m m h 

a, . ; 

Barrio. . , , * 
Villanueva. • . 

• • • 
* \k • 

• • • 
T M •3» * 

: I; 

. .íridijU Y fiíiibar/x 

I.. M 
2. 1. 

IMarzan. • • • « • « ! « 
Senra. | 
Fasgar.. 

• t • * r * 1* 

• • • 

Vegapujin i . 

Torrecillo. . 

• « «• 

• • • • 

« • • • • * 

Posada 
Montrondo 
Vivero. . * • e 

iiíiiloíí. lab 0'gBÍfnfí8 

tA m x ognboiiBlh V 

.BBbiO ob S9íkdílaij8 
aodii'íoB 

• • • • • «x>^'l9id 

Los Bayos i 

I 

-» • • • . .nibjpín0! 
.oíliilgfiooíil 

ir 
o • • 

.1 9! .gob^'íbA 

6 
^ayuntamiento § S . / ^ 

Inicio ? capital . * i . 



A f i r m a ara p.AmtfM m oanMmero de Cbnpefulel 

Castro áe.la Loina.-. • . • • • • 

Santibañez de la Loma.. . • • ? 
Foiioso ' . . .S 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos 

Campo.. . .% • > 
Rosales • * »5 

Andar raso • 1 
Murías de Ponjos • 
Ponjos. • . . . 
Valdesamario y sus barrios de la Gâ  

raiidillay Utrera, t . . -

i . 

I V 

i . 
Í : 
I . 

2. 

9-

nfó 

Santa María de Ordás, capital. » 
San Martiu de la Falamosa. * . 

Las Omañas. . • #• • • • • t 

Pedregal. 
Santiago del Molinillo. | 

Mataluenga. . . . • « « . 
Yillarrodrigo y su Anejo. • . . 

I * ̂  J Santibancz de Ordás. | * . . 
Sorribos J * I • • 
Selga* • « • « • c • • ^ • 

I . 

I . 

Paladín.. 
Riocastrillo. 
Callejo. . . 

Adrados. 

• * i • 

i . 

i . 

I . 

* . • . 
• » . • « • • i . 

9 

• • • 

. i 

I . 

• > • 

4* • té 

* • • • 

• • • 

» • 9 

<• 9 • • • 

4* i . 

• • « 
. .oiii'jaTioi 

..obncriJnoW 

• * • 7 tío 

* • • . «• 



P U E B L O S , 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Jíyuntámimto 

Riello y sus Barrios, Ceide y los 
Orrios, capital. . . . . . . . 

Salce . . • . 
Robledo de Eiello. 
Yillariho de Kiello. . 

Vegarienza. 
Curueña. . 
La ü r z . . • 

Cornombre, 

« • • • • • 
• 9 9 • » « • 

• • .* 

Bonella.. 
Manzaneda 

Oterico.. 
La Veiilla. 

Guisatecha. 

Arienza. . . • . 
Lariego de arriba. . 

Lariego de abajo.. • . . 
Saníibañez de Arienza. . . 
Socil , 

i . 

• • • • 

• - • 

• * • • «- ~ - • • • . 

Trascastro . ;. %. 
La Omañuela.» . . L . . . . 

i . 

i . 

i . 

i . 

i . 

• • • • 
I . 

i . 

9; 

¿ 2 ? 

í. Soto y Amío, capital * . . . 

Garaño 
Canales y Magdalena. ^ . . , • -S 

I . 4. . U 

. .0 . 

* . 

12 

ÍHE )3 BI onildcIüT 

BrinsO ú oh Ih 
.1 



Quintanilla. . . \ . ^ • 
Bovia. . . . . ^ • . • 

Villayuste. ^ 
Lago, 

Villaceiz. 
Carrizal.. 9 9 • • . O • 

Camposalinas.. 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Ekctorcs. Alcaldes. ÍRegidores. -síndicos. 

• e • • m "• ''• 

*•#. " • •* • 

VíllapaHambre, 

Santovenra. 
FormigoneSe o •<» -« -o "O •« -o 

I . 

9 

3L • 

juntamiento 

Palacios del Sil5 capital.. . . . , 
Mata la Vi l l a . . • . . . . . . 
Salientes. , • • • ' • o 9 

Salentinos. . . . . • • 
Valseco.. . . . * , 

Santa Leocadia de Susana. • • • •• 

Cuevas.. . . . . . « . . 
Mata de Otero y Tejado. . , . 
Yillarino del Escovio. ^ , 

i . 
u 

i ; 

I . 
i . 
i . 
i . 
i . 

« X i 

0 

Villablino de la Ceaaai capital. . , i . 
San Miguel de la Ceana. . . . .) 
Villager j 16 



Número de Concejales. 

P U E B L O S . 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Cabualles de arriba 
Gabualles de abajo. . . • . . 

Orallo. 
Puebla de las Rozas 

Rabanal de arriba. 
Rabanal de abajo. 

Llamas 
Sosas.. . , . . 

x. 

i . 

i . 

Rioscuro . 
Robledo de la Ceana. . * 

Villaseca. . . . . 
Lumajo. • 

Villar ^de-Santiago*. . . . . 

I . 

I» 

I . 

9 

CabrilIaneSj capital. . 
JTOI 1 Ge • s • • • 

» s. « » 

. « • • 

La Riera. 
San Feliz. 

• • • • • • 

Murías, . . 
Lago.. • . 

Las Guetas.. 

V 4 f • • • 

• • « • « • ; « 

• e • 

Meroy. . . . v\s \ ] . V . . " 
Vaga de fes Viejos.. * . • . * 

Piedrafita. 
Quintanilla. 

i . 

i . 
I» 
J . 

i . 
1 . 

6. 

tÉüuntamlenio f!2 $ 

b n f* i ^ 

¿ y 
J . 

J I ! i L11 

1« • I s 

.kiíGdB/1 

• r l f f - r A 

» o / 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

'Mena. 
Peñalba 

• • • 
• • « 

« • • • • 

Villasecino, capital 
Torrestío. ü * . • • • 

Torrebarrio y su barrio de Cubillos. 
Genestosa. . . . • * 

Candarnuela. . 
Villargusán. . 

» s » » 

• • • « • 

Truébano. . « • « • * 

Riolago.. 
CospedaL 

Robledo. . 
Huerga.. . : 1 

I . 

9-

i . 

i . 
ÍI 

i . 

, Í . 

i . 
i . 

i . 

Pinos y Santo Millano. • V . . ^ 
Villafeliz. . , * . . . . • .J I * 

9 

2. 6. * i . 

Láncara^ capital. . . . . í „ e . 
San Pedro los Burros. . . . . 

Rabanal. 
Sena.. . 

• • • • * * • / • e 

Anilla. • . 
Pobladura.. . • a • « • 

Oblanca. 

i . 

i . 

i . 

2. 6, 



PUPILOS. 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Eleciores' Alcaldes, Regidores. síndicos. 

Santa Eulalia de las Manganas. . . 
La Vega de Robledo 

Abelgas. . . ; . 
Caldas. . . . . . 
Lagüelles. • . . . 

Kobledo de Caídas 
Campo 

1 -
I * 
i . 
i . 

lo de Ualdas. . . . . . . > a 
• • • • • • • « %J * 

9 

tdyuntamiento / 

Los Barrios de Luna 5 capital.. • Í 
l^ortilla 

Coserá 
Sagüera. . . . . . • • • .) 

« 

Mora. . . . . . . 
Mallo. . . . . . - . • • 
Mirantes. . . . . • • • . 
M i n e r a . - ^ & ^ 0 m ^ 

Vega de Perros. . . . v * í A 

Irede» • • • * » • •, , # *'f I 

1. 
% 
x. 

¡L 
ti 
I , 
t. 

I . 

I . 

I * 1 t*. 

PARTIDO DE LA BAÑEZA. 
^XÍIEI OIJ SOÍDÉIÍ/I 

^juntamiento 3 B . fá¿) 

La Bañeza5 capital. . . . . • 
San Mames y San Pelayo. . • . . 1. ^ * 2. . 6. . 1, 
Sacaojos • , • i> ) 

13 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos 

Palacios de la Yaldoerna, capital. • 2. 
Redelga. . • . . 4 • • * i» 
Miñambres. . . • v . . . * i. 
Fresno. . * « . • * • « • J . 
Villamontán. . . . • • • • • 
^Ribas» * • • >• «, «, i» 
Posada y la Torre. . * • . . . i. 
Villa de Alis. • . . . * • • * i . 

2. 6. . i . 

i 

Dlstriana, capital. . . . . • . 
Quintanilla de Florez. *| , V .# 
Robledo de la Valduern^. . . r . 
Robledino.. . . • . • T. . . 
Cas^f lIo4 de.i^i&^iatt) y.VelílJa de la 

Yalduerna. . * . . . T* » .* 

3-
i . 
2. 
I . 

i 

2. 

2. e. : 

••9- •• 

nmtamento 
f u \ • • • 
f 

Quintana y Congosto^ c a p i t a l , , . ! '2. * 
Herreros» « • • • • ,• • » 2. 
Tabuyuelo.. 1. 
Torneros da la ValdüÜáóa». • . • 2. 
Palacios de Jainuz. . • • . . . 2. 



jales. 

Tcc¿ 

C 

Jijuntamiento i($jb. 

Audanzas, capital. . . . . . . i . 
Sao Adrián del Valle x . 
Saludes de Castroponce. . . . . T. 
Pozuelo de} Páramo. 
Altobar.. \ l . . 
La Antigua.. . . . 
Cazanuecos. 
Grajal de Rivera.. . 
Rivera de la Polvorosa. 

i v 

i . 
x% 
I . 
I . 
I . 
I . 
9 

JíijuntaihieMo" i¿ 

Laguna de"Negrillos, capital.. . . 

® . . , • . ^ cañeros. Cab 
Yillamor de Laguna 

San Salvador de L a g u n ^ 
Conforcos. . 

Zotes. 

i . 

. • . ¿ P C / * 

Tillaestrigo. . . . 
Zambroncinos. . . 

Roperuelos * 

i , 

i» 
9 

2 e 6. 



Número de Concejales. 

I'TJEEI.OS. Elecoros. Alcnl.lcs. RcS;,l„r(.s. ores 
icos. 

Jiminfamimta i 3 $ * 

Cebrones del Rio, capital. 
San Juan (3e Torres.. • . 
San Martin de Torres. . . 
Balcabado y Mestajas. . . 
Moscas del Páramo.. . . 
Las Regueras de arriba y abajo.. . 2. 

9-

2. 
1. 
1. 
2. 7# l % • 4« 
1. 

iñumtamlentó i J tü . 

Santa María del PáramOj capital. \ 4» 
\ i i l a r r i n del Páramo. . . . * . 1 / 
Barrio. . . !• \ . 1. % 4. 
Urdíales de Laguna.. . . . . . 2. 
Mansilla del Páramo. # . . , . i . 

9' 

Jíyuntamlento i j f f . 

Soguilloj capital.. 1. 
San Pedro de las Dueñas. , . . , % 
Santa Cristina 1. 2. . ÉL 
Pobladura de Pelayo García. . . . 3, 
Laguna Dalga., 2. 

JÍyuntamiento ij¡$t> 

San Pedro de Bercianosj capital! . \ 2. 
Bercianos. 2. 
Villar del Yermo. . I . . . . 2 . ^ . 1. . 4. . 1. 
Zuares y Royuelos. . . . , . # 2. 

• . * • 1. La Mata del Páramo. 

9 

file:///iilarrin


PUEBLOS. Elecforcí. 

Número de Concejales, 

Procuradores 
Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Jlyuntamíento í j j $ 

Matalobos, capital. . . 
Crisuela del Páramo. . 
San Pedro de Pegas.. • 
Antoñanes del Páramo. & 
Bastillo del Páramo.. • 
Acebes del Páramo. . • 
La Milla del Páramo. . 

i . 
i. 
i . 
2. 
2. 
r. 
i . 

j&yuntamlento i J fy^ 

Castrocontrígo, capital.. 
Pobladura de Yuso.. * 
Nogarejas.. . • . . 
Moría. . . . . . . 
Torneros de la Valderia. i • i \ i * 

3-
I . 

3-
I . 
I . 

9 

Jlyuntamiento ijfájl* 

Villazala, capital.. . . . . i . 
Valdesandinas y despoblado de Inojo. 2. 
Azares. . . . . . . , . i» 

14 • 

I . 

i . 

r*Tr ' • • t \ 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Valdefuentes 
Santa Marinica. . . . 
Castrillo y San Pelayo.. 
Huerga de Frailes. . . 

2. 
i . 

: :: í 
9 

^juntamiento 

Soto de la Vega y Barrio de Alqui-
don, capital 3' 

Requejo de la Vega.. . . . . • . i . 
Santa Golomba de la Vega. . . . i . 
Huerga de Garavalles. . . . . . 3. 
Vecilla de la Vega y Otemelo, r . 1. 

9" 

Ayuntamiento ifyB. 

Eiego de la Vega, capital.. 
Toralino. • . • . e e e ®- e 

Valle. 
Castrotierra. . . • • • • • • 

• • .- é « . . . . • . 

»2. 

2. 

I . Toral de Fondo. . 
La I s l a . . . . . 
Villarnera. ^ . . 1. 
San Feliz de la Vega. . . , / V *i. 

1. 
^ » 1» 

a »9*, 

táymtamiento í f f y . 

S. Cristóbal de la Polantm, capital. 2. 
Seison y Villamediana. , \ .v L . . K 
Veguellina de Fondo. • . . . . 1. 
Matilla de la Vega. . . , r. . x. 
Santibañez de la Isla y sus Barrios.. 1. 
Villagarcía de la Vega.. . . . . . 1. 
Pesadilla • , , V 2. 

1. 

2. 

i . 

4- . 1. 

4. 

6. 

1. 

1. 

,4. 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

^Apuntamiento / f f i 

Ponferrada j capital. . • • . 

San Lorenzo, . . . 
Campo. . . • • • • • • 

Santo Tomas 
Columbrianos.. . • i • . 

Fuentes Nuevas. 
San Andrés de Montéjos.. \ ' , 

Bárcena del Rio. . . 8 . . 
Del) esas* • • • • • • v 9 

5' 

i. 

i. 

9: 

iuijuntamlefitO; 

P^iaranza capital.. . . . . v v * 
Toral de Merayo.. . . • « . . 2. 
Tillalibre . . f i . 
Santalla. i . 
Paradela de Muccs. i • 1 " » . « i . 
Rimor. . . . . . J S ^ Í X ^ 3 ^ S • i« 
Villavieja i . 
Rioferreiro. . , . , , r . i . 

9 

Borrenes, capital. . • 1 . • \ 3* 
Chana de Borrenes, 
Voces • — • • • 
Orellán.. - . • • • • • • • 2* 
San Juan de Paluezas * J2* 

9 

2 • 

I • 

Jlpuntamiento 1d¡S^*.ffl* 

0* • 

i . 

4-

r r •T 
d í n o ( l 

•/ fil £ í n i > . 8 

4- i. 



P U E S L O S , 

Número de Concejales. 

. Procuradores 
^ ^ ' o ^ Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Jíymtamiento fcZ&j^J/ 

Lago de Carucedo, capital, . . • 2. 
Carucedo. . 2. 
Campañana • 1. 
"Villarranda y Santa Cruz 1. \ . 1. . 4, 
La B̂arosa* • • • • • • • • » x* 
Carril» • • • • • • • • » • , 1« 
Las Medulas. . 1. 

Jíyuntamlento t%S. f ^ / 

Puente de Domingo Florez9 capital. 
San Pedro de Trones. . . • . . 
Salas de la Ribera. , * . f . . 
'\ eres. • . • . • f • « • ^ •. . 
Vega de Yeres. . » | % ; . | 
Robledo Sobrecasíro. . . . , , 
Gastroquilame.. 

2. 
2. 
i» 
1. 
1. 
h 

9-

t£y untamiento 

Sigueya, capital. . . | l l . I . 
Lomba , • . . . . 
Silvan. . .; . . . • . . . . 
Venuza.. • . . 
Pombriego.. . . \ , 
Santa la Villa.. . • 
Sotillo. . . . . • 
Yebra. . . . . . 
Llamas. . . . . . 

» * 

1. 
1* 
1. 
I , 
1. 
i . 
1. 
i . 
1. 
9~ 

1. 4-

4. 

1« 

I . 

. ..- l-l-í ri. 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

La Baña, capital 
Quintanilla y Ambas aguas. . 
Pvobledo de Losada. . . . 
iravazos. . 
Santa Eulalia. 
Encinedo. . 
Forna. . . 
Losadilla. . • • a « 

2. 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 

tÉ^untamiento 

Castrllloj capital. . . 
Odollo 
N o c e d o . . . . . . 
Sacedo. . . vv m ^ 
Marrubio. . . . . 
Nogar. . . . . . 
Castrohinojo. . . * 

.. . * • 

9 

^Apuntamiento / f á ^ 

CH

I S 

Los Barrios de Salas5 capital. 
Compludo 
Carracedo de C ^ p ^ i ^ o . ^ , ^ 
Palacios de Gom^ 
San Cristóbal. . . . . 
Espinosa. . . .. •[ . 
Bouzas. . 

1 - i 

9 

2. 6. 1. 

o amfíboqbiJgBC) 
. . .eooofafilBO 



P U E E L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
EIeclorq|L Alcaldes. Regidores. síndicos. 

^^.Spdymtamiento 

San Esteban de Valdueza, capital. . 
Villanueva 

San Clemente y San Juan del Tejo.. 

Valdefrancos. . . * - . . -
Oznela. . 

San Pedro de Montes. . . . . . 
Manzanedo • . 

Ferradillo . . . . 
Santiago de P e ñ a í ^ . ^ . . . 
San Adrían. . . * . —r^. . . 
Santa Lucía. . . . . . . . . 
Valdecañada. . . . . . . . . . 

i . 

i . 

i . 

i . 

i . 
i . 
i* 
i. 
i . 

; 2, 6. 

9 

^juntamiento t2%- m i 

Molina Seca 5 capital. . 
Riego 

2. 
I . 
I . 

Folgoso y las Tejedas. . * 
Parada Solana.. Ĵ̂ X» s^S 
Castrillo del Monte. . . . " 
Onamio.. • . . . • • 

i . 
i . 
2. 

9 

Jlysuntamiento 

I . 

Castropodame5 capital. . 
Calamocos \ 
Villaverde de los Cestos. . 
San Pedro Castañero. . . 
Turienzo Castañero.. . . 

2. 
I . 
I . 
2. 
I . 

. i . . 4- i . 



Número de Concejales, 

..y:. P U E B L O S . 
Procuradores 

Electores. Alcaldes. Recridores. síndicos. 

Mátachana. . . . 
V i l o r i a . . . . . . . 

i . t 801 Y a ^ i B i b i U cg 

9-

Jíy,untamiento £2^. 

Albares, capital. . 

San Andrés de l a s ^ k ^ i í c S ^ . . 
T̂oire» . > • • • • . . . ^ # v 

San Facundo 
Santa Marina de Torre.. 

Santa Cruz de Montes. . 
Santibanez de Montes. . 

Granja de San Vicente.. . , . 
Fonfria, Poibueno y Mata venero. 

2. 

i . 

i . 

i . 

i . 

3-

i 

i . 4. 

Mijuntamiento 

« « 4 . Folgoso, capital. 
La Kibera 
Tremor de abajo y Cerezal. 
Bouzas. . . . . . . . 

i . 
i . , 
i . 
i . 

1 

Róznelo. . . ^ . • ÍV* . . . i. } . I . 4 
Villaviciosa de P ^ ^ . \ . ^ ^ . . . i . 
Valle y Tedejo. . . • . . . . i . 
Lavaniego.. . . . . . . . ¿, É i¿, 
Arlanza*. • • • • . ., * • ^ , i* 

9% 

^juntamiento f£ S 

Iguena, capital. . . 
Quintana de Fuseros, 

i . 
2. 



P U E B L O S , 

Colinas5 Urdíales y los Montes. . 
Pobladora de las Regueras. ; . 
Rodrigatos 
Almagarioos. • % ^ * * 
Tremor de arrife, r 
Espina de Tremor. / x . : 

Numero de Concejales. 

Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

tM^miamento 3 ^ j C f i 

Bembibre, capital . 
San Roman.v . . . . . • r • 4 
San Esteban y Santibañez.. . . • 
Vinales • 
Rodanilío. . . . . . . • . • 
Eosada. . • • • • • • • • • 

4 
I 
I 
I 
I 
I 

9 

i . 

^Apuntamiento i j jp 

Noceda y sos Barrios, capiíaf.. . . 
Robledo de Traviesas y sus Barrios.. 
San Justo de Cavanillas. \ . - • . . 
Cavanillas de San Justo.. .- i . > s 

j . 1 , 

%dpmtamiento 

o 
O* 

2. 
2. 

9: 

4' • i * 

i . 4« LA 

Congosto, capital. • . . 
San Miguel de las Dueñas.. 
Almázcara.. . . - ; 
Cobrana. 
Posada del Rio. \ . ^ \ ¿ 

.1 

2. 
2. 
2. 
2. 
I . 

9-

I . 

.IcírqfiD .rAiowgl 



ales. 

adores 
eos. 

tÉ^untamiento 

Cabaoas Raras, capital!, 
Cofíiguera ' 
San Miguel de Arganza. 

4. 
3-
2. 

9-

4- * tí 

juntamiento ¿ 2 7 . / f í j B 

Toreno, capital. • • # 
\ ' i l lar de Jas Traviesas. . 
Libran « 

% « 

% • 

Pardamaza • • . . 
San Pedro de Mallo.. 

Tombrio de 
Pradilla.. . 
Valdelaloba. . . . 
Santa Marina del S i l 
Tombrio de arriba. . 

I . 
I . 
I . 

í. 

I . 
I . 
I . 
I . 
i . 

9-

tdyuntamiento 

Páramo del Sil, capital. 
Santa Cruz del Sil. . . 

ió 

1. 
1. 

1. 4. I . 



Número de Concejales. 

P U E B L O S , Procuradores 
Electores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

Primout ^ • . v . i . 
borbeds.. . • • . . • % , m i . 
Argayo . . i . 
Anllares.i . . . .. Á / ^ . * .* i / 
Anllarinos • . . . . 
Viliámal'tin del Sil. . . 
San Pedro de Paradela.. 

i . 
i . 
i . 

9 

ñ.i¿untamiento 

untamiento 

Corullonj capital.. . . . . . * 2.' 
Hornija., . .* *' I / 
Villagroy. v • . . . . . . . ' t í 
Viariz i . 
Dragonte. i . 
Paradela del RiÓ.# v \ f '^*r 
Cabeza de Campo. . . . . 
Horta. . . . . . . . . 

. i . 
i . 

9 

i . 

2. 6. i . 



Número de Concejales. 

Proctirstlorcs 

PXTEELo.. Jlectorw. ^AÍMÍ Regidores. síndicos. 

!MiflMiyuBa«MkaMBef* 

lera i , 
Cancela . . , x. 

^ te ****** 9 

táumtamiento f%%k 

• • • • • 
• • • • é « I . 

Oencia, capital. . . 
Villarrubin. 
Gemoso . | . . i . . . , ; ; i - i 
Arnado.. . . . . . . . . ; ; * j . 
Arnadelo. . . . . . 9 . . . v i . 
XJUSIO. • • • • • ^ • a ( a j ( 

J&^untamiento i 

i . 
Villamartin. • . . . . . . . t. 

Cabarcosj capital i . 
Sobredo . ; , \ . 
Aguiar.. . . . . / . ^ . . J i . 
Pódela;, - i .> . 1 9 9 . . * I# 
Sobrado T . % # . 2^ (/ , ^ ! 4? * ^ 
xvecjtiejo. • t. . • s , r # - 1^ I»; * . . . 
F r i 

Carracedelo, capital. . . . 8 . 2. 
Carracedo 3. 
Villa de Palos.. . . . . , . . f¿. \ . i , . 4. 
Viltaverde.. . . . . . , . . 

i . 

Ayuntamiento 

Cacabelos, capital . . . . 5. ] 
Pieros , i 
Quilos. . 1,. ... . . . . . 2 

Sorribas >} . .r ^ 
Arborbuena. • . . • • • • •} 

9 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

r . . Procuradores 
Eler.tores. Alcaldes. Regidores. síndicos. 

ntamíento j/jT^ 

Camponaraya? capital 
Narayola. . . . • 

gaz de abajo. • • 

La Válgoma, 
Herbededo.. 

3-
3-
2. I * 

9-

4- i . 

Arganza5 capital.. . • • • • • 
San Miguel de Arganza. • • . I 
Campelo v . • # 
San Juan de la Mata. > f . i * 
Canedoi •. 4» * :;- • * * • « 
Espanillo i * • . . 
San Vicente y Retuerta^ * • • l 

agaz de arriba.. • * . • . • 

2. 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 

9' 

juntamiento t z 0 * f ^ * ^ 

Sancedoj capital , 
Océro» • • • • • • 
Cueto. . • . . « • • 

3 
2. 

9 

Vega de Espinareda, capital . . • 
Sésamo. . * . . . . . . . . . 
Villar de Otero. ,. . . . . . ff 
San Pedro de Olleros. . .... . . 
Espinareda de Vega.. 

3-
2. 
I . 
2. 
í . 

i . A-

i. . 4- • 1 

..yl: 



P U E B L O S . 

Número de Concejales. 

Procuradores 
Rectores- ¿̂¡¡¡¡h Regidores. síndicos. 

Jítjfyntamiento iJ\jy. 

Fabero, capital 3. 
Lillo • , 
Barcena de la Abadía. . . . , " * j , 
Oteco de Npraguanjes. . . í . 
lontona. ; . . • . . . . . 

1. 

1. 

9< 

1. 

r •» 

// 

Peranzanes, capital.. / . . < 2.̂  
Trascastro» • • • • • • « i» 
iihano. • • • • • • • , « • 2. 
Ouimara. 1. 
Taro» • • • • „ ^ 
Iresnedelo. . . . . * . • , 
(ariseda . 

1. 

1. 

1. 

9-

1. 4. 1. 

> ! 

^Apuntamiento íWf. 

^ndin, capital. . . 
; N k . . . , . . 
íorl; 

;lüaimil 
mert 
Espina rja Ancareí 
bíedo.. 
Í ^ , * . . 

iumeraj 

• • • 

• • • 

• • • » • • 

íaJouta • • • • 

1. 

1. 

1. 

1. 

1. 

1. 

1: 

1. 

í . 

• 

1. 

9' 

} 

4. I . 



P U E B L O S . 

Número de Concejales* ] 

.SOJíO 'F^Í Procuradores 1 ¡i 
Electores. Alcaldes. Rcgiáores. síndicos. 

Jíymitamiento i $ 2 . 

• * • 
• • • • • 

« • 

• • « 

Burbia, capital. * 
Moreda.. 
San ^ a r t i ñ de Mdfedá.. 
Perioselo. . 
Bustarga. . • 

Valle de Finolledo. . . ^ . .. . i . 

. » • • 

2. 
I . 
2. 
I . 
i * 
I . 

9-

^juntamiento í S 3 . 

Berlanga, capital •« # 

Castellanos.. . 
Barrio de Langre. 

• • • 

• • • 

• « é 

4« 

i . 

Langre. • . * • • • • ." > 
San Miguel de Langre.. , • • . 

3-
i . 

9 

t/íumtamíento 

Parada Seca f capital.. . • • 
Cela. . . . . . . . . 
Pobladura.. . . . I . . 
Paíadiña. . . . . . . * 
Prado. 
Tejeira. 
Porcarizas . . 
Villar de Acero. . . . , . 
Veguellina y sus Barrios. . • 

I . 
I . 
X. 
I . 
I . 
I . 
I . 
I . 

. . • . . .clip 

• • • i • k 

9' 

% 

• » 

*. . 

í 



( P U E B L O S . 

N¿mero de Concejales, 
0 

Procuradores 
Electores. AkaHgs. Jlegidores. síndicos. 

J^untamiento i $ S : 

rabadelo5 capital. . * • , 
adela.. . . 
telo. . - • 
)to Parada. . 
irada de Soto. 
|3reje. . • • 
b Fizdoseo.. 

* • • 

• • • • 

• • • 
• • • - j - ' 

• • • • . • • 

i . I 
I . V» * 
I . L 
I . t 

Bí-lkm, capital. . . . . . r • 
umarin y Gantejeira. . . 1 . . % 

<£yuntamiento* iv6* . 

^astañeiras * 
mente de Oliva.. . . • { . 

• • 

i . 

í . 

I . 
I . 
I . 

ára^is.. • • • • • • • • • 
íui de Ferros y Chan de Villar.. . 
^alverde y Rui de Lomas.. • . . 

llafeile y Quíntela. . . . . . i . 
illarinos y Castanoso. . • . . . i . 

Villanueva.. , • • # 

JFillarmarin • 
i . 

9-

i 
Jlyuntamiento í8jf 

arjas y sis Barrios 5 capital. . 
• • . • • 

3-
i . 

y Mosteiros.. . • 2. 
y Ierraide. , 

yCadafresnes.. 
• • . • « 

• • * 

9' 

i 

4 



(9 ^bo 
I 

BUEBIOS. 

Veffa de Valcams capi 
Moñón. . . 

^onto Tirstt 

Número de Concejale. 
. Procurad 

Elecíores- Alcaldes.. rBe-Idores. s ^ a í a K S . 

de Diciembre de 1836. 

'nica: 
e.i 

Por acuerdo de la Diputación provincia 
. Patricio de j íza mte¿ 

íano 

1 • ^ r 


